
 

 
 
 
 

RADICADO:     680924089001-2015-00049-00 
CLASE:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:   CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  ARBEY ACEVEDO MARQUEZ    

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   veintidós   de agosto  de dos mil veintitrés 

 

Revisado este expediente se aprecia que   a través del oficio 207 del 25 de 

julio de 2023,  que obra al  archivo número 013,  este mismo juzgado dejó a 

disposición de este proceso el bien  distinguido con la matrícula inmobiliaria 

número 326-8093,   de la oficina registral de Zapatoca,  de propiedad del 

ejecutado,    dando cumplimiento a lo ordenado en el radicado 680924089001-

2015-00006-00,  ante el embargo de remanentes o de bienes que se 

desembargaron  allí,   en favor de este,    conforme a lo normado en el inciso 

5 del artículo 466 del C.G.P.,   por tanto,  es improcedente acceder  a la 

solicitud de embargo y secuestro que  sobre el mismo predio ha realizado la 

apoderada de la parte demandante, en escrito allegado el  18 de agosto del 

año que avanza,  por sustracción de materia,  amén  de que la misma 

comunicación le fue enviada también a  la petente,  como consta en el 

diligenciamiento.        

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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